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MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

Una vez reanudada en 1989 la reaUzación de los visados anuales de
las autorizaciones de transporte, y a·la vista de los resultados obtenidos,
parece conveniente mantener con carácter general1as mismas normas,
estableciendo sin embargo algunas modificaciones que pennitan agilizar
dicha realización.

En su virtud, esta Dirección General ha resuelto que el visado de
autorizaciones de transporte, correspondiente al año 1990, se realizará
de acuerdo con las siguientes normas:

l. Las solicitudes de visado de las autorizaciones de transporte se
presentarán ante el órgano competente en los plazos que se indican:

l.l Del 1 de febrero a! 31 de marzo las autorizaciones de las clases
VD, VR, VT, VTC, VF y VS.

1.2 Del 1 de abril al 31 de mayo las autorizaciones de las clases
MDL, XD, ASCM, ASCV y ASCX.

1.3 Del 1 de junio al 30 de septiembre las autorizaciones de las
autorizaciones de las claSes MDP, TD, MS y MSB.

1.4 Del 1 de octubre al 30 de noviembre las autorizaciones VPC,
MPC, MSPC y XPC.

2. La solicitud de visado a que se refiere la norma anterior se·
realizará mediante la presentación del impreso MT-l debidamente
cumplimentado, y se acompañará la siguiente documentación en todo
caso:

a) Documentonacio.ti~ de identidad o código de identificación
fiscal, expedido a nombre del titulara titulares de la autorización.

b) Permiso de circulación del vehículo expedido a nombre del
titular o titulares de la autorización, salvo que se trate de vehículos
cedidos en «leasing» o alquiler sin conductor, en cuyo caso se acompaña.
rá el contrato de arrendamiento.

e) Tarjeta de inspección técnica del vehículo, en la que conste
hallarse vigente el reconocimiento periódico (ITV), o en su defecto
certificado acreditativo de tal extremo.

d) Fotocopia de la t..jeta-visado de 1989.

Además se presentarán los siguientes documentos de acuerdo con las
autorizaciones de que se trate:

e) En los de la clase VT, VTC, VF y VS, Licencia Municipal, salvo
que se tráte de autorización de transporte otorgada en virtud de lo
dispuesto en el amcJJIo 4.° del Real Decreto 2025/1984, de 17 de
octubre. . ' ,

1) En los visados de autorizaciones de servicio privado recibo de la
licencia fiscal de activic;lades comerciales e industriales y de profesiona·
les y artistas, correspondientes al año 1989, o justificante de exención,
en su caso.

Los documentos anteriormente mencionados se presentarán, bien
mediante originales o bien mediante copia de los mismos, en cuyo caso
deberán haIlarse compulsados por órgano competente.

La compulsa solamente podrá ser efectuada por autoridad legitimada
a tal efecto, la cual puede ser de rango local (Seéretarias de Ayuntamien
tos, Policía Municipal, Guardia Civil,etc.) o provincial, entre ellas la
propia otorgante y el órgano receptor que ha de realizar el visado.

De acuerdo con lo señalado en elal'lículo 57 de la Ley.de Ordenación
de los Transportes Terrestres, solaménte las Asociaciones Profesionales
con representatividad acreditada podrán certificar la veracidad de la
documentación apo~da por sus asociados para la realización del
visado, entendiéndose como tales' aquellas que estén representadas en
los órganos 'consultivos de las Comunidades Autónomas correspondien.
tes o, en su C8S0,en los de la Ad;ministración Central.

Finalmente, en los casos en que por razones de funcionamiento así
lo aconseje, puede aceptarse que losgestbres administrativos certifiquen
la veracidad de la documentación aportada, todo ello previo acuerdo
que garantice la correcta utilización de dicha facultad.

3. El Organo ante el que han de presentarse las solicitudes ya
referidas comprobará el cumplimiento de los requisitos de tales solicitu
des y documentación correspondiente, y adoptará las medidas necesarias
para despachar los visados dentro de los siguientes plazos:

Del 15 de febrero al 31 de mayo los correspondientes a las
autorizaciones señaladas en el apartado 1.1-.

Del 1 de abril al 31 de julio los correspondientes a las del
apartado 1.2.

MINISTERIO DE CULTURA

Del 1 de junio a! 31 de octubre los correspondienles al apartado !.J.
Del 1 de octubre al 31 de diciembre los correspondlentes al apartado

lA .

ORDEN de 22 de diciembre de 1989 por la que se reconoce.
clasifica e inscribe como fundación cultural privad.a de
promoción con el Ctlracter de benéfica la· denominada
«Fundación Infante de Orleáns».
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Visto el expediente de reconocimiento, clasificaci~n e inscripción en
el Registro de Fundaciones Culturales Privadas y Entidades Análogas de
la «Fundación Infante de Orleáns»; y

Resultando que por don Juan Manuel Valle Torralbo, en nombre y
representación y comO Presidente de la Asociación denominacia<<Aero
club José Luis Arresti», se procedió a constituir una fundación cultural
privada con la expresada denominación en escritura pública" compren·
sivade los Estatutos que han de regir la misma, ante el No.tano de
Madrid don Antonio Huerta Trolez, el día 27 de febrero de 1989,
posteriormente complementada por otras tres escrituras, autorizadas por
el mismo Notario con fechas 17 de mayo, 26 de julio y 24 de octubre
de 1989, fijándose su domicilio en Madrid, Aeródromo Civil de Cuatro
Vientos. .

Resultando Que el capital inicial de la Illstitución aSCiende a la
cantidad de 500.000 pesetas, aportadas por la funda~ora, cons~ndo
certificación de que dicha cantidad se encuentra depositada en EntIdad
bancaria a nombre de la Fundación, se especifica el objeto de la misma,
consistente en la promoción y desarrollo de la conciencia aeronáutica .en
España y muy especialmente su faceta histórica, procurando .su. mejor
conocimiento por la sociedad; ayudando con ella a~ mantemffilento y
conservación de aquellos aviones Que sean conSiderados de. valor
histórico-cultural. Al mejor cumplimiento de este fin y para su dlvulga
ción procurará entre otras actividades que determinará su Patronato, la
fo~ación de ~na colección de aviones antiguos y/o históri~,?s, aten
diendo a su restauración y mantenimiento en perfectas condiCiones de

. ,':'; <';'-,":, j ',,"' ..-

Para 16 cual los-Servicios de Informática de esta Oireccí6Í1_Geneml
remitirán a los órganos competentes las correspondientes tarjetas-visado
antes de las siguientes fechas:

Autorizaciones de transporte público de viajeros: 15 de febrero
de 1990.

Autorizaciones de transporte público de mercancías, mixtos y
autorizaciones de alquiler sin conductor: 15 de marzo de 1990.

Autorizaciones de servicio privado complementario: 1 de mayo de
1990.

4. No obstante, el órgano competente para realizar el visado podrá
establecer, a la vista de sus posibilidades organizativas, plazos diferentes
a los indicados en los puntos 1 y 3 para la entrega y despacho de .10s
correspondientes visados, siempre que mantenga las fechas límItes
señaladas en el punto 3 para cada uno de los bloques anteriores.

5. La realización del visado de las autorizaciones de transporte a
que se refiere la presente Resolución quedará condicionada .a la
acreditación del pago de las sanciones pecuniarias impuestas, en VIrtud
de lo dispuesto en la Ley de Ordenación de los Transportes T~rrestres
y demás disposiciones complementarias, por ResoluC1~n defirntIva en
vía administrativa.

6. Por el órgano competente se tramitará la .baja ~rrespondien~ a
las autorizaciones _de transporte que no hayan SIdo VisadaS al finalIzar
los plazos señalados en la norma 3, mediante envío del ejemplar del
RegIstro Provincial (ficha perforada o copia de la lalJeta-vISado),
debidamente diligenCiado al Regislro General de tarjetas antes de las
siguientes fechas límites:

Autorizaciones de transporte público de viajeros: 1 de diciembre
de 1990. .

Autorizaciones de transporte público de mercancías, mIxtos y
autorizaciones de alquiler sin -cond~ctor: I de enero de .1991.

Autorizaciones- de transporte pnvado complementano: 1 de marzo
de 1991. . '1'

Dichas autorizaciones a efectos de plazos para su :pOSIble rehabI 113
ción de acuerdo con las disposiciones vigentes se conSIderarán anuladas
con fecha 1 de enero de 1990.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de enero de 1990.-El Director genera!, Manuel Panadero

López.

RESOLUCION de 4 de enero de 1990. de la Dirección
Genera/de Transportes Terrestres, sobre realización del
visado de autorizaciones de transportes co"espondiente al
año 1990.
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